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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N900126 -2025/GOBc REG. TUMBES.GGR

Tumbes

VISTO: Oficio NO 00002-2025-GOBREG,TUMBES-GRDE-DRA-DR5
03 de enero del 2025, Oficio NO 0080025/GOBREG.TlJMBES43GRORAJ$ de

fecha 05 de febrero del 2025, Oficio NO 203-2025/GOBrREG.TUMBESCRDEORAT=D, de
fecha 18 de febrero del 2025 e Informe NO 169-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 7 dB marzo dei 2025 sobre recurso de apelación,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con io dispuesto por e} attículo 1010 de la
Constitución Política det Estado, modificado por ei aftículo único de fa Ley NO 27680i en
concordancia con e} artíQ1io 20 de ia Ley Orgánica de Gobiernos Regionales tv 27867 y
modificatorias Leyes NF 279021 28ü13; 28926, 28961} 28968: 29053, 29614 y 29981, las
Gobiernos Regionaies emanan de la voluntad popularí son personas jurídicas de derecho
público oon autonomía potttica, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

Que) con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 277833 se
crean los Gobiernos Regicnalesi en cada uno de los depañamentos de} paíSi como personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política económica y admin;sfrativa, en asuntos de
su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un p}iego
presupuestal.

Que, mediante NO 197-2024/GOB,REG2TUMBES-
DRATOg de fecha 21 de noviembre dei 2024, emitida por la Dirección Regional de Agricultura
de Tumbes, se DECLARA LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Sisgedo NO Reg. 01872C97„ NO Expt 01592396i instaurado por don JOSE HERNAN
ORDINOLA SILVA} sobre su Reclamación de Derechos Laborales,

Que; mediante Expediente de Registro de Doca NO 20210235 de 'fecha
de diciembre del 2024i el aztministrado JOSE HERNAN ORDINOLA SILVA interpone
impugnativo de apelación contra la Resolución Directoral NO 107-2024/(30B.RÉG-TUMBES-
DRATO, de fecha 21 de noviembre def 2024, afegancio que en fa resolución recurrida se
pretende
correspondiente análisis técnico jurídico, siendo la única posibilidad para tai recurrir al ente

4 ri$diccional; así mismo refiere que) }nformes emitidos tanto el de ta Unidad de Persona} y
/ Oficina de Asesoría Jurídica, son confusos, evasivos, totalmente fuera de! coütexto de 10

licitado; que la reso}ucióñ recunida ge causa agravio a} declarate {a suspetÉión del
rocedímíento adminístratívc, no respondiendo con claridad ní transparencia; y por {os demás
hechos que expone.
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Tumbes, 23 ABR 2025

Oue$ de acuerdo a to estabiecido gn Artícuio 2200 dei Texto único
Ordenado de ia Ley NO 274445 Ley de} Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-20'}9-JUS, tEl recurso de apelación se interpondrá
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derechoy debiendo dirigirse a la
misma autoridad que expidió ei acto que se impugna para que eleve 10 actuado al
superior jerárquice; consecuentemente {o que se busca con este recurso es obtener un
segundo parecer jurídico de fa administración sobre fos mismos hechos y evidençias, no
requiere nueva prueba, pues se trata fundamentalmente de una revisión integral de}

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Q143 de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
umeral de} Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del

-J Proced}mlento aprobado Decreto Supremo
autoridades administrativas deben actuar con respeto a {aConstitución, ta Ley y a! derecho,

fueron conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta el Principio de! Debido Procedimiento,

regulado en el numeral 12 del acotado Text01 e! cual estab!ece que; "Los administrados
gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo. Tales derecho y garantías comprendem de modo enunciaovo más no
limitativo; derechos a ser notificados; a acceder ai expediente; a refutar {os cargos
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una
decisión motivada, fundada en derech03 emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten- i en este orden de ideas la
institución de! debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer ei cumplimiento de {aLey, oon
imparcia$idad,

Que, con respecto al recurso impugnativo presentado, es de precisar que
por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar indefinidamente expuestos ai
riesgo de una revisión por vía de recurso, sólo se admite cuestionarlos dentro del plazo

perentorio de quinee días hábiles desde la comünicación. Vencido dicho plazo la contradicción
S extemporánea.

Que, del procedimiento administrativo recursivo, se advierte que el

ecufS0 de APELACION ha sido interpuesto e} día 16 de diciembre de} 20245 y la resolución
materia de impugnación ha sido Notificada el día 22 de noviembre del 2024; apreciándose
recurso ha sido vesentaoo dentñ0 de} pfazo legat establecido.
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Que$ e}punto controvefiido en la presente instancia es determinar si 10
solicitado por et administrado a través de} Expediente Registro de Doce NO 18729974 do
fecha 15 de julio del 2024 (Ecalcu/o de la bonificación personal en base a {aRemuneración
básica de 50 soles; recalculo de Bonificación adicional por vacaciones base a [a

remuneración básica de 50 soles, dispuesta a pattir def 01 de noviembre del 2001, en e/

Decreto de Urgencia NO 105-2001; y recalculo de la bonificación diferencial) en base a fa

femunetación básica de 50 soles, dispuesta a paftir de} Of de noviembre de} 2001, en e!
Decreto de Urgencia NO 1052001), es materia de suspensión, hasta ias resuitas de un proceso
judicial recaído en ei Expediente NO 00940-20230-260ÇJR-LA„Of

Queb al respecto} observamos que la Resotución Directoral NO

2024/GOBaREG,TUMBES-DRAT-Di de fecha 21 de noviembre del 20243 emitida por la

Dirección Regional de Agpicu!tura de Tumbes, que DECLARA LA SUSPENSION DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Sísgedo NO Reg. NO Expa 01592396,
instaurado por don JOSE HERNAN ORDINOLA SILVA, sobre su Reclamación de Derechos
Laborales, se sustenta en el artículo 13 del TIJO de la Ley Orgánica del Poder Judicial; que
establece: 'Cuando en un procedimiento administrativo surja una cuestión contenciosa, que
requiera de Un pronunciamiento previo, sin el cual no puede ser resuelto e! asunto que se
t!amjta ante la administración pública; se suspende aquel por la autofidad que conoce de}

mismo, fin que ef Poder Judicial declare ei derecho que defina e' fítígíoc (gKJ";y ef artículo 3
de} de Ley NO 27444, no pautas se
menciona en ga parte Considerativa, toda vez que ei referido artículo establece 10 siguiente. "Es

válido e/ acto administrativo dictado conforme a/ ordenamiento jurídico",

Que, asfrnjsm(h se evidencia que ia citada resoiuoión$se ha emitido en
base a {os desarro[ado por ia Oficina de Asesoría Jurídica de ta Dirección de
Agricu}tura Tumbes, que estima que el administrado sobre sus derechos laborales ante la

inacción del procedipmiento administrativo, ha interpuesto una demanda ante e! Poder Judicia!;
para que se declare la Nu?idad Total de Resolución Ficta (si}encio administrativo negativo)
proceso judicial que se enct;entra tramitando por ante el Primer Juzgado Supraprovincial de
Tumbes, signado con el Expediente NO 00940-20230601-JR-LAm0t Especialista Jhony Cieza,

e! mismo que se encuentra en trámite, y en virtud a e{io, ha opínado por la suspensión y/o

reserva del procedimiento administrativo, hasta las resultas del proceso jud}ciaf,

Quej revisado los actuados administrativos se evidencia una cuestión

contenciosa iniciada por el señorJOSE HERNAN ORDINOLA SILVA, recaída en el Expediente

Expedientes Judiciales, que recae sobre
de las ü) URP Unidad Remunerativa Pública ue se otor a en fiestas atrias navidad
escolaridad vacaciones establecido en la vi ente Resolución Ministerial NO 00420-86-
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mbes; 2 3 ABV2025
AG a partir 24 de agosto de fiasta de diciembre de 2023, previa actuafización
de ta deuda en base pfinoipio vat0Íista artículo 1236 det Código Civil

Que, asimismo, en la parte administrativa, se advierte que e' recurrente
está soficitando ante ta Dirección Regiona? de Agricuftura de Tumbes, a través de} Expediente
de Registro de Doc. NO f 872997, de fecha 15 de julio del 2024, tas siguientes pretensiones:

Recalculo de fa bonífícacíón personal en base a la Remuneración básica de 50
soles, dispuesta a partir de} 01 de setiembre del 2001, más e}pago de reintegros e
intereses legales laborales.

Recalculo de Bonificación adfciona} por vacaciones, en base a la remuneración
básica de 50 soles, dispuesta a partir def 01 de setiembre del 20013 en el Decreto
de IJrgencja 4105-200415 más e) pago de reintegros e intereses legales laborales-

Recalculo de la bonificación diferencial, en base a la jemaneración básica de 50
soles, dispuesta a partir del 01 de setiembre del 2001, en et Decreto de Urgencia
NO 105-2001), más ei pago de reintegros e intereses legales faborafes,

QLie, en tomo a ello, es necesario teaeç a colocación numeFal 74" del
artículo 740 def Texto Único Ordenado de {a Ley NO 274443 Ley de} Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-20'19-JUS, que
establece: 'Es nulo todo acto administrativo -o contrato que contemple la renuncia a [a

titularidad, o la abstención del ejercicio de las atribuciones conferidas a algún órgano
administrativo"; asimismo} el numera!742 del citado artículo, señala que: "Solo por Ley o
mediante mandato judicial expreso* en un caso concretos puede ser exigió}e a una
putorídad no Ñjerceralguna attibgción adminístrafiva d$ competencia",

Que, ahora bien, respecto a {o resuelto por la Dirección Regional de
Agricultura a través de ia Resofuclón recurridai es de mencionar que no existe identidad entre
los hechos que se viene instruyendo en materia judicial y la administrativai y además los

fundamentos de las ptelensiones deben también ser los mismos. De ello, se extrae que no
basta que exísta un procedimiento judiciaÍ abierto para que ia administración ceda su
competencia, aúncuando los temas fueran concurrentes,

Que, en ese sentid0$ en el presente casos resulta irrelevante la posible
existencia de un proceso judicial paralelo a asuntos administrativos que esta iniciado ei
administrado; por tamo, no exísie razones Põa suspender e! procedimiento adminisinativo

iniciado por e! administrado JOSE HERNAN ORDINOLA SiLVA a través dei Expediente de
Registro de Doc. NO 1872997, de fecha 15 de juilo del 2024*
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2025
Que, gn este orden de ideas* deviene en fundado el recurso de

apelación interpuesto por ef administrado JOSE HERNAN ORDINOLA SILVA contra
Reso}ución Ditectoral NO 197-2024/GOB.REG-TUMBES-DRAT-D, de fecha de
det 2024.

Por Yas consideraciones expuestas) estando a la opinión legal emitida en
eI informe NO 169-2025/GOB.REG-TUMBESCGR-ORAJ, de fecha '17 de maizo de5 2025,
contando con la v}sacónde la Oficina Regional de Asesoría Jutídica$ Secretaç;a GenetEii
Regional y GerenciaGeneral Regional def GOBERNO REGtONAL TUMBES

En uso de las facultades otorgadas por la Directiva NO 003
2022/GOBREGzTUMBE$-GGR-GRPPATSGD}-SG5 denominada "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-
2022/GOB.REG.TUMBE$GR, de fecha 21 de junio dei 2022, modificada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO CC0468-2022/GOB,REG.TUMBES-GR,de fecha 28 de diciembre del

2022 y Resolución Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REC.TUMBESCR5 de fecha 13
de enero de} 2023

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADOS de
apefación interpuesto por administrado JOSE HERNAN ORDINOLA SILVAS contra
Resolución Directoral NO 197-2024/GOB.REG.TUMBES-DRAT-D, de fecha 21 noviembre
del 2024, emitida por 'a Círeoción Regional de AOfi0Lihurade por las razones
expuestas en parte considerativa cia ta presente Resoluc!óng

ARTICULO SEGUNDO.- Dar por agotada la vía administrativa,

de conformidad con prescrito en el literal b) de! numera!228,2 del artículo 228 de! Texto

ARTICULO RETROTRAER,
dministrativo, hasta ef estado comespondiente, debiendo derivar copia de los actuados a [a

jrección Regional de Agricuitura de Tumbesw a efectos de que, bajo responsabilidad,
proceda a efectuar, ie evaluación y análisle del Expedtgnte de Registro da Doc. i872997, de

15 20243 por HERNAN ORDENOLA SILVA,
sobre tas siguientes pretensiones
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Recalculo de la bonificación persona; en base a ia Remuneración básica do 50 soles,
dispuesta a partir del 01 de setiembre del 2001, más eI pago de teintegros e intereses
legales laborales,

Recalculo de Bonificación adicional por vacaciones, en base a la remuneración básica de
50 sotes, dispuesta a partír del 01 de setiembre del 2001, en el Decreto de Urgencia 105*

iiiá$ pago üe feiiitegros e intereses iegafes {aboraíes*

Recalcalo de la bonificación diferencial: en base a la remuneración básica de
dispuesta a partir del 0'1 de setiembre del 2001, en ei Decreto de Urgencia NO 105-206'1),

más el pago de reintegros e intereses legales laboralesr

ARTICULO CUART0— Notificar ia piesenie con
conocimiento de! interesadm Procurador Púb}ico Regionalr Dirección Regional de Agricultura de

y a Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para fines
pertinentes.

Regístreseã Comuníquesea Ci mplase y Archívese,

; zerJuan enites seasGERENTEGENERAL

.Av. Marina NO 200 — Tumbes

6-6
(072)52-4464


